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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO:

- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.- Tesore-
ría General de la Seguridad Social.- Dirección
Provincial:

Cáceres: Notificación a deudores. Págs. 2-7.
- Ministerio de Medio Ambiente.- Confederación

Hidrográfica del Tajo:
Madrid: Expropiación forzosa bienes, derechos y titu-

lares afectados. Págs. 8-25.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA:

- Juzgado de lo Social - 2:
Cáceres: Ejecución 88/06. Pág. 26.
Cáceres: Demanda 27/2007. Págs. 26-27.
- Juzgado de lo Social - 3:
Cáceres: Ejecución 15/2007. Págs. 27-28.

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA:

- Junta de Extremadura.- Consejería de Economía y
Trabajo.- Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas:

Cáceres: Solicitud autorización instalación eléctrica.
Pág. 28.

ADMINISTRACIÓN LOCAL:

- Diputación Provincial:
Cáceres: Licitación adjudicación obra. Corrección de

error.  Págs. 28-29.

22

M A R Z O

SUSCRIPCIÓN:

GRATUITA: Página Web: www.dip-caceres.es

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN Y ENVÍO DE EDICTOS:

Administración del B.O.P.: C/. Pintores, 10 -10071- Cáceres
Teléfono:  927/255-609. Fax: 927/255-610
E - mail: bopcaceres@dip-caceres.es
E - mail: imprentaprov@dip-caceres.es
Página Web: www.dip-caceres.es

ANUNCIOS POR PALABRAS:

Tramitación ordinaria: Por cada palabra, abreviatura, número o grupo
de números individualizado: (0,10 euros). Tramitación urgente
(en 72 horas): Su importe será el doble de inserciones ordinarias.

ADVERTENCIA.-  Todas las inserciones que no tengan carácter
gratuito serán de pago previo, es decir, los sujetos pasivos de la
tasa ingresarán, previamente a la publicación de los anuncios o
edictos, las cantidades que les sean liquidadas.

- Ayuntamientos:
Plasencia: Aprobación bases plazas Agente Policía

Local. Págs. 29-32.
Coria: Bases convocatoria plazas Agente Policía Local.

Págs. 33-40.
Escurial: Aprobación catálogo caminos públicos.

Pág. 40.
Cabezuela del Valle: Baja padrón habitantes. Pág. 40.
Pescueza: Iniciación expediente declaración ruina.

Pág. 40.
Palomero: Exposición pública Cuenta General 2006 y

padrón impuesto circulación vehículos. Pág. 40.
La Garganta: Presupuesto General 2006 y plantilla de

Personal. Pág. 41.
Valdastillas: Presupuesto General 2007 y plantilla de

Personal. Págs. 41-42.
 Campo Lugar: Enajenación subasta viviendas y sola-

res. Págs. 42-43.
Torre de Santa María: Exposición pública Cuenta General

2006. Pág. 43.
Madroñera: Expediente nombramiento cargo Juez de

Paz. Pág. 43.
Torrequemada: Presupuesto General 2007 y plantilla

de Personal. Pág. 44.
Garrovillas de Alconétar: Exposición pública Cuenta

General 2006. Pág. 44.

ANUNCIOS EN GENERAL:

- Comunidad de Regantes de Barrado:
Barrado: Convocatoria Junta General. Pág. 44.
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34 Unidad de Recaudación Ejecutiva 01

Tipo/Identificador: 07 100033061826
Régimen: 0521
Núm. expediente: 10 01 0600158789
Nombre/razón social: Sanabria Chacón, Aurelio
Núm. Documento: 10 01 502 07 000981921

NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUE-
BLES A TRAVÉS DE ANUNCIO (TVA 502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva
número 01, de CÁCERES

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor Sanabria Chacón, Aurelio, por deu-
das a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio
conocido fue en c/ Dr. Marañón, 2 Torre 3.ª 0 10 B, se
procedió con fecha 08/03/2007 al embargo de bienes
inmuebles, de cuya diligencia se acompaña COPIA
adjunta al presente Edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a
partir del día siguiente al de su recepción por el intere-
sado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose
que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde le
interposición de dicho recurso de alzada sin que recai-
ga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el articulo 46.1 del Re-
glamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de dicha Ley 30/1992.

Cáceres a 15 de marzo de 2007.- El Recaudador
Ejecutivo, José A. Espinosa Álvarez.

Deuda pendiente: 1.617,31
Nombre/razón social: Sanabria Chacón, Aurelio
Domicilio : c/ Dr. Marañón, 2 torre 3.ª 0 10 B
Localidad: 10001 Cáceres
DNI/CIF/NIF: 006943191C
Número documento: 10 01 501 07 000889365

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES
(TVA 501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de
apremio que se instruye en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra el deudor de referencia con DNI/
NIF/CIF número 006943191C, por deudas a la Segu-
ridad Social, una vez notificadas al mismo las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos cuyo
importe a continuación se indica:
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Num. Providencia Periodo Régimen
Apremio

10/06/010012945 10/2005 0521
10/06/010371845 11/2005 0521
10/06/011691752 12/2005 0521
10/06/011691853 01/2006 0521
10/06/012039538 02/2006 0521
10/06/012563136 03/2006 0521

IMPORTE DEUDA:

Principal: 1.260,54
Recargo: 252,10
Intereses: 76,78
Costas devengadas: 27,89
Costas e Intereses pres.: 161,73
Total: 1.779,04

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y
conforme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamen-
to General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por el Real Decreto 141 5/2004 de 11 de junio
(B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGADOS los
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen
en la RELACIÓN adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el
presente expediente, que al día de la fecha ascienden
a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor,
en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a
los acreedores hipotecarios indicándoles que los bie-
nes serán tasados con referencia a los precios de
mercado y de acuerdo con los criterios habituales de
valoración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
por las personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la
posible venta en pública subasta de los mismos en
caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá
para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por
parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valora-
ción contradictoria de los bienes que le han sido
trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial
efectuada por los órganos de recaudación o sus cola-
boradores. Si existe discrepancia entre ambas valora-
ciones, se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia
entre ambas, consideradas por la suma de los valores
asignados a la totalidad de los bienes, no excediera del
20 por ciento de la menor, se estimará como valor de
los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario,
la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los
Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito tasador, que
deberá realizar nueva valoración en plazo no superior
a quince días desde su designación. Dicha valoración,
que será la definitivamente aplicable, habrá de estar

comprendida entre los límites de las efectuadas an-
teriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de
acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado
Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento
al Registro de la Propiedad correspondiente, para que
se efectúe anotación preventiva del embargo realiza-
do, a favor de la Tesorería General de la Seguridad
Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este
expediente a la Dirección Provincial para autorización
de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes
inmuebles embargados en el plazo de 10 días a contar
desde el siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán
suplidos tales títulos a su costa.

Cáceres a 8 de marzo de 2007.- El Recaudador
Ejecutivo, José A. Espinosa Álvarez.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS

DEUDOR: Sanabria Chacón, Aurelio

FINCA NÚMERO: 01

DATOS FINCA NO URBANA

NOM. FINCA: Dehesijo de Caleros
PROVINCIA: Cáceres
LOCALIDAD: Cáceres
TÉRMINO: Cáceres
CULTIVO:
CABIDA: 10,2191 Ha.
LINDE N: Parcela Zamarrilla 7-5
LINDE E: Zona común 7-6
LINDE S: Zona común Zamarrilla 7-1
LINDE O: Parcela Zamarrilla 7-5

DATOS REGISTRO

N.º REG: 01
N.º. TOMO: 2255
N.º LIBRO: 1200
N.º FOLlO: 0038
N.º FINCA: 070538

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

Finca rústica en Cáceres, al paraje Dehesijo de
Caleros, de 10,2191 hectáreas. El deudor es dueño de
1/5 del pleno dominio por título de donación.

Cáceres a 8 de marzo de 2007.- El Recaudador
Ejecutivo, José A. Espinosa Álvarez.

                                                                                          1735
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JUZGADO DE LO SOCIAL - 2

CACERES

Cédula de notificación

D.ª ANA MARÍA MAQUEDA PÉREZ DE ACEVEDO, SE-
CRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SO-
CIAL NÚMERO 2 DE CÁCERES.

HAGO SABER: Que en el procedimiento EJECU-
CIÓN 88/06, seguidos a instancias de D.ª ANA ISABEL
SANTANO REGUERO contra la empresa MARÍA JE-
SÚS RUBIO MUÑOZ Y MARÍA ISABEL RUBIO MUÑOZ,
sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente:

 AUTO

En CÁCERES  a dieciséis de marzo de dos mil siete.

HECHOS

PRIMERO.- En el presente procedimiento seguido
entre las partes, de una como demandante/s D.ª ANA
ISABEL SANTANO REGUERO, y de otra como deman-
dada/s  EMP. MARÍA JESÚS RUBIO MUÑOZ, EMP.
MARÍA ISABEL RUBIO MUÑOZ se dictó resolución
judicial despachando ejecución en fecha 25 de octubre
de 2006, para cubrir un total de 3.752,50 euros de
principal, más 600,40 € que se calculan provisional-
mente para Intereses y Costas.

SEGUNDO.- Intentada la traba de bienes de la empre-
sa ejecutada se procedió a la retención de 6,90 € en la
Caja de Ahorros de Madrid, que fueron entregados a la
parte actora. Posteriormente se dio audiencia a la parte
actora y al Fondo de Garantía Salarial y se recabaron
certificaciones de bienes al Registro de la Propiedad
y Alcaldía, que resultaron negativas.

TERCERO.- El Fondo de Garantía Salarial se ha
personado en los autos.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.- Relacionados los hechos precedentes
con lo dispuesto en el Art. 274 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, se está en el caso de decretar, provi-
sionalmente, la insolvencia total de la parte apremiada
y el archivo, con igual carácter, de las actuaciones,
hasta que se le conozcan bienes susceptibles de traba
y embargo.

En atención a lo expuesto,

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: se declara insolvente total, con carácter
provisional, a  EMP. MARÍA JESÚS RUBIO MUÑOZ,
EMP. MARÍA ISABEL RUBIO MUÑOZ, hasta que se le
conozcan bienes susceptibles de traba y embargo.
Archívese lo actuado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de Reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de CINCO DÍAS hábiles
siguientes al de su notificación.

 Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma, el
Ilmo. Sr. D.  JOSÉ GARCÍA RUBIO , Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social n.º 2.  Doy fe.

ILMO. SR. MAGISTRADO, D.  JOSÉ GARCÍA RUBIO.-
EL/LA SECRETARIO JUDICIAL.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a LA EMPRESA MARÍA JESÚS RUBIO MUÑOZ
Y MARÍA ISABEL RUBIO MUÑOZ, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En CÁCERES a 16 DE MARZO
DE 2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.- La Secretario Judicial, Ana
María Maqueda Pérez de Acevedo.

1738

CÁCERES

Cédula de notificación

D.ª ANA MARÍA MAQUEDA PÉREZ DE ACEVEDO, SE-
CRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SO-
CIAL NÚMERO 2 DE CÁCERES.

HAGO SABER:  Que en el procedimiento DEMANDA
27/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de D. MIGUEL SÁNCHEZ GONZÁLEZ  con-
tra la empresa HERMANOS SALGADO, S.L.,
F.O.G.A.S.A., sobre ORDINARIO, se ha dictado la si-
guiente sentencia nº 72/07 cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

 FALLO

El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez en virtud de la autoridad
que le confiere la Constitución Española, ha decidido:

ESTIMANDO PARCIALMENTE la demanda deduci-
da por MIGUEL SÁNCHEZ GONZÁLEZ frente a la Em-
presa «HERMANOS SALGADO S.L.», CONDENO a
ésta a que satisfaga a aquél la suma de 2.418,54 euros
más el interés del 10% por morosidad.

El Fondo de Garantía Salarial responderá de la
cantidad objeto de condena para el caso de insolven-
cia de la empresa demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo
que contra ella podrán interponer Recurso de Suplica-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito
en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta Sentencia, o por simple manifes-
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tación en el momento en que se le practique la notifi-
cación. Adviértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de
Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta
abierta en el Banco Español de Crédito a nombre de
este Juzgado con el num. 1143, clave 65 acreditando
mediante la presentación del justificante de ingreso en
el periodo comprendido hasta la formalización del
recurso así como, en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en
la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en
Cáceres, Avda. de España, 27 a nombre de este
juzgado, con el nº 1143. clave 65, la cantidad objeto de
condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad solidaria
del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar Letrado para la tramitación del recurso, al
momento de anunciarlo.

 Incorpórese esta Sentencia al correspondiente
libro, expídase certificación literal de la misma para
constancia en las actuaciones.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo. JOSÉ GARCÍA RUBIO.-
FIRMADO.- FUE PUBLICADA EL DÍA DE SU FECHA.-
DOY FE.- ANA M.ª MAQUEDA.- RUBRICADO.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a  HERMANOS SALGADO S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En CÁCERES  a quince
de marzo de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.- La Secretario Judicial, Ana
María Maqueda Pérez de Acevedo.
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JUZGADO DE LO SOCIAL - 3

PLASENCIA

Cédula de notificación

D.ª  MARIA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ GARCÍA,
SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO
SOCIAL NÚMERO 3  DE PLASENCIA.

HAGO SABER: Que en el procedimiento EJECU-
CIÓN 15 /2007  de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancias de D. LUCIANO MORENO CERRO  contra
la empresa Ñ GRAFISMO PLASENCIA, S.L., sobre
DESPIDO, se ha dictado la siguiente:

 AUTO

En PLASENCIA a dieciséis de marzo de dos mil
siete.

HECHOS

PRIMERO.- En las presentes actuaciones seguidas
a instancia de D. LUCIANO MORENO CERRO  contra  Ñ
GRAFISMO PLASENCIA, S.L., en materia de DESPIDO,
despachada ejecución por importe de 8.588,62 de prin-
cipal más 1.717,72 calculadas provisionalmente para
costas e intereses, resulta pendiente la cuenta de
8.588,62,97 Euros de principal, más 1.717,72 Euros
presupuestados para intereses y costas.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- De conformidad con el Art. 252 de la
L.P.L. y Arts. 584 y ss. y 621-2º de la L.E.C., procede
acordar el embargo de bienes de la ejecutada hasta
cubrir el importe antes mencionado.

PARTE DISPOSITIVA

Se decreta el EMBARGO sobre los ingresos que se
produzcan en la c/c de la parte ejecutada, así como de
los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos y cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada,en BANCO
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, BANCO CAIXA GERAL
S.A., y CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES, hasta cubrir el
importe total del principal adeudado más intereses y
costas calculadas. Líbrese la oportuna comunicación
para la retención y transferencia de las indicadas can-
tidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de
la cuenta corriente, de la cartilla u otros análogos que
pudiera tener el ejecutado a la fecha.

Y adviértase:
A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda

no será válido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer
las cuestiones que sobre el embargo decretado se
susciten. (Arts. 236, 238, 258, y 273 de la L.P.L.)

C) de las responsabilidades penales en que pue-
dan incurrir quienes realicen cualquier acto de dispo-
sición patrimonial o generador de obligaciones que
dilate, dificulte o impida la eficacia del embargo (Art.
257-1º.2 del C.P.)

Indíquese que este requerimiento debe contestar-
se en el plazo de cinco días hábiles a contar desde su
notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo
establecido en los Art. 75 y 238-3º de la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes. // al
ejecutante, posponiendo su notificación a la ejecutada
hasta tanto sea efectiva la traba de lo embargado y a fin
de asegurar su efectividad. (Art. 53-3º de la L.P.L.)

  MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante Recurso de
Reposición, a presentar en este Juzgado dentro de los
CINCO DÍAS HÁBILES siguientes al de recibirla, cuya
sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (Art. 184-1º de la L.P.L.)
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Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO-JUEZ,     EL/LA SECRETARIO
JUDICIAL.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a Ñ GRAFISMO PLASENCIA, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En PLASENCIA a dieciséis de marzo de dos mil
siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.- La Secretario Judicial,
María de los Ángeles González García.
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JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN
INDUSTRIAL, ENERGÍA Y MINAS

ANUNCIO

Autorización Administrativa de instalación eléctrica.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a
petición de IBERDROLA DISTR. ELÉCTR., S.A., con
domicilio en CÁCERES, C/ PERIODISTA SÁNCHEZ
ASENSIO, 1, solicitando autorización administrativa
para el establecimiento de una instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen:
1.ª- POSICIÓN DE SALIDA DE LÍNEA HERNÁN

CORTÉS 1 EN EL PARQUE DE 45 kV. ST CÁCERES.
2.ª- POSICIÓN DE SALIDA DE LÍNEA HERNÁN

CORTÉS 1 EN EL PARQUE DE 45 kV. ST CÁCERES.
Final:
1.ª- PROXIMIDADES PARQUE DEL PRÍNCIPE.
2.ª- PROXIMIDADES PARQUE DEL PRÍNCIPE.
Términos municipales afectados:
CÁCERES
Tipos de línea: Subterránea
Tensión de servicio en Kv: 45 kV.
Materiales: NACIONALES
Conductores:

Aluminio                 Aluminio
Longitud total en Kms.: 6,279
Emplazamiento de la línea:
AVDAS. DE « LA UNIVERSIDAD Y HERNÁN COR-

TÉS, CALLES: TRUJILLO, SAN JUSTO, GRAL.
MARGALLO, STA. GERTRUDIS, PADRE BAYLE Y
ALBATROS Y PLAZA DE CANTERÍAS.

Presupuesto en Euros: 819.362,77.
Presupuesto en Pesetas: 136.330.494

Finalidad:
MEJORA DEL SUMINISTRO ELÉCTRICO EN AL-

REDEDORES PARQUE DEL PRÍNCIPE.
Referencia del Expediente: 10/AT-007907-000000

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre del Sector Eléctrico y artículo 125 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se  regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser exami-
nado el  expediente en este servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, 19 de  febrero de 2007.- El Jefe del Servicio
Ord. Industrial, E. y Minas, Arturo Durán García.

1201

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ANUNCIO

Se anuncia a pública licitación por tramitación Ordi-
naria, la adjudicación de la obra más abajo relacionada:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

Administrativo de Planes. Negociado de Contratación II.
c) Número de expediente: 1/29/2007.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: ALUMBRADO PUBLICO.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: DELEITOSA
d) Plazo de ejecución: 5 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ORDINARIA.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: SUBASTA.

4. Presupuesto base de licitación.
 Importe total: 66.100,00 euros.

5. Garantía provisional: 1322,00 euros

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Diputación Provincial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza de Santa María, s/n.
c) Localidad y código postal: Cáceres. 10071.
d) Teléfono: 927-255544.
e) Telefax: 927-255479.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Durante los 26 días de plazo de presen-
tación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige
b) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica y profesional: Se justificará conforme a lo esta-
blecido en el punto 9, letra d) del pliego de Cláusulas
Administrativas particulares de la obra.
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8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: durante los 26 días

naturales contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de
las 8 a las 14 horas, salvo el último día que será hasta
las 13 horas. Caso que el último día designado para
la recepción de la documentación fuera sábado, el
plazo sería ampliado hasta el primer día hábil de la
semana siguiente.

b) Documentación a presentar: la relacionada en la
cláusula 9 del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

c) Lugar de presentación: Negociado de Contrata-
ción II.

1ª Entidad: Diputación Provincial de Cáceres.
2ª Domicilio: Plaza de Sta. María,  s/n.
3ª Localidad y código postal: Cáceres. 10071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: veinte días a contar desde la
apertura de las proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Diputación Provincial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza de Santa María, s/n.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: el cuarto día hábil siguiente a la termina-

ción del plazo de presentación de ofertas, salvo que
sea sábado, en cuyo caso se celebrará el día siguiente
hábil.

e) Hora: las doce.

10. Otras informaciones:
a) En caso de que existan proposiciones por correo

y que cumplan las condiciones de la cláusula 8 del
Pliego, se informa que la Mesa de Contratación se
reunirá para el examen de la documentación al día
siguiente de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, a las 10 horas.

  MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..., mayor de edad, vecino de..., con domicilio en
(calle o plaza)...,  núm..., provisto de N.I.F...,  en nombre
propio (o en representación de...), enterado del anun-
cio publicado en el ..., de fecha ... y habiendo examinado
los pliegos, presupuesto, así como los demás docu-
mentos obrantes en el expediente,   se compromete a
realizar las obras de ... con sujeción estricta al proyecto
y demás    previsiones en   la cantidad,   incluido  IVA de
(en letras)..., Euros.

Lugar, fecha y firma.

Existe crédito suficiente para financiar las obras.

11. Gastos de anuncios: serán por cuenta del
adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de
las Comunidades Europeas (no procede).

Cáceres,  20 de marzo de 2007.- El Secretario,
Augusto Cordero Ceballos.

1742

ANUNCIO

En el Boletín Oficial de la provincia del día 21 de
marzo del año actual, nº 57 se publica la licitación por
concurso ordinario  de la obra 12/60/07, «Dependen-
cias Municipales en Mohedas de Granadilla».

En dicho anuncio se ha producido un error al  indicar
que la fianza provisional está «dispensada», cuando
en realidad debe decir «1.684 €».

El plazo de licitación será de 26 días naturales,
contados a partir del siguiente en el que se publique
este anuncio de rectificación en el B.O.P.

Cáceres, 21 de marzo de 2007.- El Secretario,
Augusto Cordero Ceballos.

1789

ALCALDÍAS
PLASENCIA

Resolución de la Alcaldía

Vistas las Bases para cubrir 3 PLAZAS DE AGEN-
TES DE LA POLICÍA (Funcionario de carrera), pertene-
cientes al Grupo C, Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía
Local y sus Auxiliares; vacantes en la plantilla muni-
cipal y correspondientes a la Oferta de Empleo Públi-
co del año 2006, mediante el Sistema de Concurso
por Movilidad.

Visto que las Bases han sido negociadas en la
Mesa General de Negociación celebrada el día 27 de
febrero de 2007

Y en virtud de las atribuciones que me confiere el
articulo 21.1-g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora
de Bases de Régimen Local, en su redacción dada por
la Ley 11/1999, de 21 de abril.

HE RESUELTO

PRIMERO- Aprobar las Bases relacionadas ante-
riormente.

SEGUNDO- Ordenar la publicación de las Bases
en los Diarios Oficiales correspondientes.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa en la ciudad de
Plasencia a dos de marzo de dos mil siete.

Ante mí, el Secretario (ilegible).

BASES PARA CUBRIR  3 PLAZAS DE AGENTES DE
POLICÍA POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD.

Se convocan puebas selectivas para cubrir TRES
plazas de AGENTES DE LA POLICÍA LOCAL, de confor-
midad con la Oferta de Empleo Publico de 2006,  POR
EL SISTEMA DE MOVILIDAD.
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1.  NORMAS GENERALES
1.1.- Números de plazas y sistema de provisión.- Es

objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, por el Sistema de Concurso por Movilidad
de entre los Agentes miembros de los Cuerpos de
Policía Local de Extremadura, de 3  plazas de Agente
de la Policía Local, encuadradas en el Grupo C, Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Es-
peciales, Clase Policía Local, según la modificación
contemplada en el artículo 12.3 del Decreto 74/2002 de
11 de junio, por el que se aprueban las Normas Marco
de los Policías Locales de Extremadura en concordan-
cia con el artículo 25 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto,
de medidas para la reforma de la Función Pública, con
los emolumentos correspondientes a dicho grupo,
trienios pagas extraordinarias y demás retribuciones
que correspondan con arreglo a la legislación vigente
y la Corporación tenga acordado o pueda acordar.

1.2-Corresponderá al funcionario titular de la pla-
zas objeto de la presente convocatoria, una vez proveí-
do el puesto correspondiente, el desempeño de las
funciones contempladas en la normativa vigente.

1.3.- La realización de estas pruebas selectivas se
ajustarán a la legislación antes mencionada, a la Ley
30/1984, de 2 de agosto, R.D. 896/ 1991 de 7 de junio,
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, Orden de 14 de sep-
tiembre de 2004, de la Consejería de Presidencia de
la Junta de Extremadura, por la que se aprueban los
programas con los temas a los que han de ajustarse
las Bases de las convocatorias realizadas por las
Entidades Locales para el ingreso, promoción y movi-
lidad en los Cuerpos de Policía Local y Auxiliares de la
Policía Local de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura,  las bases de la presente convocatoria y
supletoriamente, el R.D. 364/95 de 10 de marzo.

2.  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES PARA PO-
DER SER ADMITIDOS EN LAS PRUEBAS

Para tomar parte en las pruebas selectiva, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A.- Ser  funcionario de carrera, integrado en la
Subescala de Servicios Especiales, Agente de la Po-
licía Local, Grupo C, de cualquiera de los municipios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

B.- Tener una antigüedad de, al menos dos años,
en la Categoría de Agente de la Policía Local en su
respectivo Ayuntamiento.

C.- No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el ejercicio de sus funciones.

D.- No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

De producirse la suspensión o inhabilitación con
posterioridad a la resolución del concurso de movili-
dad por un procedimiento inicado con anterioridad a la
fecha de la convocatoria del concurso, se entenderán
anuladas las actuaciones respecto del aspirante.

E.- Haber superado el curso selectivo en la Acade-
mia de Seguridad Pública de Extremadura.

F- Estar en posesión del Permiso de Conducir de
las clases A, B y BTP.

G- Carecer de antecedentes penales por delitos
dolosos.

H- Prestar el compromiso de portar armas, y en su
caso, llegar a utilizarlas en los casos previstos en la Ley.

3.  SOLICITUDES
3.1.- Forma.- Las instancias solicitando tomar par-

te en el procedimiento de selección,  los aspirantes
deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la base segunda, y  se
acompañarán de la fotocopia del D.N.I., de los docu-
mentos justificativos de los méritos alegados de acuer-
do con los términos expresados en el Anexo I, del
justificante de haber abonado los derechos de examen
y declaración jurada por la que se compromete a portar
armas y, en su caso, llegar a utilizarla en los casos
previstos en la Ley.

3.2.- Plazo y lugar de presentación.- El plazo de
presentación de instancias será de 20 días naturales
contados a partir del siguiente de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el B.O.E. una vez que se
hubiesen publicado íntegramente estas bases en el
B.O.P. de Cáceres y se anunciasen en el Diario oficial
de Extremadura.

Las instancias se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-
Presidenta del Ayuntamiento de Plasencia ( C/Rey nº
6, 10600 Plasencia). El lugar de presentación será el
Registro General del Ayuntamiento de Plasencia den-
tro del horario de oficina,  o también en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1.999, de 13
de enero.

3.3.- Derechos de examen.- Se fijan en la cantidad
de 15,03 € cuyo importe se hará efectivo dentro del
plazo de presentación de instancias,  mediante trans-
ferencia bancaria al Número de la cuenta bancaria de
la Caja Extremadura: 2099.0001.51.0070210685  o de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley
Reguladora del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. En la remisión del pago deberá figurar:»
Excmo. Ayuntamiento de Plasencia. Tesorería.- Prue-
bas Selectivas  a  3 plazas de Agente de la Policía Local
por movilidad, nombre y apellidos del aspirante, y su
D.N.I.»

4.  ADMISIÓN DE CANDIDATOS
4.1.- Para ser admitido a las pruebas selectivas

bastará con que los aspirantes manifiesten en sus
instancias que reúnen todas y cada unas de las exigen-
cias contenidas en la base segunda, referidas a la
finalización del plazo de presentación de instancias y
que vengan acompañadas de la copia del D.N.I. , así
como que hayan abonado los derechos de examen.

4.2.- Expirado el plazo de presentación de instan-
cias, la Sra. Alcaldesa-Presidenta dictará resolución
en el plazo máximo de un mes declarando aprobada
la lista provisional de admitidos y excluidos. Dicha
resolución se publicará en el B.O.P. de Cáceres y será
expuesta en el  Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
concediéndose un plazo de diez días hábiles  conta-
dos a partir de dicha publicación, para subsanar los
defectos que hayan motivado su exclusión o su omi-
sión de las relaciones de las relaciones de admitidos
y excluidos.
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4.3.- En el término de 15 días desde que finalice el
plazo de subsanación de errores, se publicará en el
B.O.P. resolución elevando a definitiva la lista provisio-
nal de aspirantes y excluidos, con la inclusión corres-
pondiente como admitidos de aquellos que fueron
excluidos y que hayan subsanado errores u omisio-
nes. En la resolución aprobatoria de las listas defini-
tivas se determinará el lugar, día y hora de la valoración
de los méritos, así como la composición del Tribunal
Calificador.

La publicación de la resolución aprobatoria de las
listas definitivas en el Boletín Oficial de la Provincia,
será determinante de los plazos a efectos de posibles
reclamaciones o recursos.

5.  COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL.
5.1.- El tribunal calificador  de las pruebas selecti-

vas designado conforme a lo dispuesto en el art. 4 del
R.D. 896/91 de 7 de junio, el art. ll del R.D. 364/95 de
10 de marzo y  estará compuesto por:

Presidente: La Alcaldesa o miembro de la Corpo-
ración en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Consejería com-
petente en materia de coordinación de Policías Loca-
les, que será funcionario de carrera.

Un funcionario de la Corporación designado por la
Alcaldesa.

Un representante de la Junta de personal nombra-
do por ésta.

El Jefe de la Policía Local o mando intermedio.
Un representante de cada grupo político del Ayun-

tamiento.
Secretario: El de la Corporación o quien legalmente

le sustituya, que tendrá voz pero no voto.
Se designarán el mismo número de suplentes que,

simultáneamente con los respectivos titulares integra-
rán el Tribunal.

La composición de los Tribunales será predomi-
nantemente técnica y los vocales, titulares y suplentes,
deberán poseer titulación igual o superior a la exigida
para el acceso a las plazas convocadas.

Podrán asistir como observadores un represen-
tante de cada una de las Centrales Sindicales que
ostenten representación en el Ayuntamiento.

El Tribunal podrá disponer  la incorporación de
asesores especialistas, para todas o alguna de las
pruebas Dichos asesores se limitarán a la colabora-
ción, que en función de sus especialidades técnicas,
les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero
sin voto.

Asimismo, no podrán formar parte de los Tribuna-
les aquellos funcionarios, que en el ámbito de activida-
des privadas hubiesen realizado tareas de formación
o preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convo-
catoria.

5.2.- Abstención.- Los miembros del Tribunal debe-
rán abstenerse de formar parte del mismo cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo
28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre notificándolo
a la Alcaldía-Presidencia.

5.3.- Recusación.- En virtud de los dispuesto en el
artículo 29 de la Ley 30/1992, los Aspirantes podrán
recusar a los miembros del Tribunal, cuando concu-
rran las circunstancias previstas en los apartados
anteriores.

5.4.- Actuación del Tribunal.-  El Tribunal no podrá
constituirse sin la presencia del Presidente y del  Se-
cretario, o en su caso, de quienes le sustituyan, y la de
la mitad al menos, de sus miembros.

El tribunal resolverá por mayoría de votos de los
miembros presentes todas las dudas que surjan de la
aplicación de las normas contenidas en esta resolución
y determinará la actuación procedente en los casos no
previstos. Sus acuerdos solo podrán ser impugnados
por los interesados en los supuestos y en la forma
establecida en la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.5.- Revisión de Resoluciones del Tribunal.- Las
resoluciones del tribunal vinculan a la Administración,
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder
a su revisión conforme a lo previsto en el Título VII Ley
de Régimen Jurídico  de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas
o trámites afectados por las irregularidades.

5.6.- Clasificación del Tribunal.- El Tribunal que
actúe en esta prueba selectiva tendrá la categoría
segunda, según artículo 30 del Decreto 462/2002 de
24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

En todo lo no previsto expresamente en esta con-
vocatoria, será de aplicación a los Tribunales Califica-
dores lo dispuesto en las Normas Marco para los
Policías Locales de Extremadura y en el régimen
previsto para los Organos Colegiados en el Capítulo II
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6.  PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y EJERCI-
CIOS.

6.1.- Procedimiento.- El procedimiento de selección
es el de concurso, que se valorará conforme a los
méritos relacionados en el Anexo I de esta convocatoria.

6.9.- Calificación definitiva y Orden de colocación.-
La calificación definitiva de los aspirantes  estará

determinada por la suma de las calificaciones de los
apartados del concurso.

El orden de colocación de los aspirantes en la lista
definitiva de seleccionados se establecerá de mayor a
menor puntuación.

De producirse empate, se tendrá en cuenta el de
mayor puntuación: en experiencia, en titulación y en
formación, por este orden. Si persiste el empate,  se
solventará por sorteo público.

7.  LISTA DE SELECCIONADOS Y PROPUESTA
DEL TRIBUNAL

7.1.- Publicación de la lista.- Terminada la califica-
ción de los aspirantes, el Tribunal publicará en el
Tablón de Anuncios, la relación de los aspirantes
seleccionados  no pudiendo rebasar éstos el número
de plazas convocadas.

7.2.- Elevación de la lista y acta de la sesión.-
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará
la relación expresada a la Alcaldía-Presidencia para



B.O. DE CÁCERESPágina 32 Jueves 22 Marzo 2007 - N.º 58

que se elabore la pertinente propuesta de nombra-
miento como funcionarios de carrera a los aspirantes
que hubiesen sido seleccionados  por el Tribunal
Calificador.

8.  PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOM-
BRAMIENTO.

8.1.- Documentos exigibles.- Los aspirantes pro-
puestos aportarán a la Secretaría General del Ayunta-
miento de Plasencia, los documentos acreditativos de
que poseen las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos  en esta convocatoria.

8.2.- Plazo.- El plazo de presentación de documen-
tos será de 20 días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la lista de selecciona-
dos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

8.3.- Excepciones.- Quienes tuvieran la condición
de funcionarios públicos estarán exentos de justificar
documentalmente las condiciones y requisitos ya de-
mostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corpo-
ración u Organismo del que dependan, acreditando su
condición y cuantas circunstancias consten en su
expediente personal.

8.4.- Falta de presentación de documentos.- Quie-
nes dentro del plazo indicado en la base 8.2 y salvo los
casos de fuerza mayor, no presentasen su documen-
tación  o no reunieran los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En
este caso, la Sra. Alcaldesa efectuará nombramiento
a favor del primero de los no propuestos que tuviera la
mayor puntuación.

8.5.- Nombramiento.- Concluido el proceso selec-
tivo y aportados los documentos a que se refiere la
base 8.1 anterior, la Alcaldía-Presidencia procederá al
nombramiento como funcionarios de carrera hasta el
límite de las plazas anunciadas y que se hallen dota-
das presupuestariamente.

9.  TOMA DE POSESIÓN.
9.1.- Plazo.- Una vez realizado el nombramiento por

la Alcaldía-Presidencia, los incluidos en el mismo
deberán tomar posesión en el plazo de 15 días a contar
desde el siguiente en el que se le comunica el nombra-
miento como funcionario de carrera. Si no lo hicieran,
sin causa justificada, quedarían anuladas todas las
actuaciones, entendiéndose que renuncia a la plaza.

Asimismo, desde la toma de posesión, los funcio-
narios quedarán obligados a utilizar los medios que
para el ejercicio de sus funciones ponga a su disposi-
ción el Excelentísimo Ayuntamiento de Plasencia.

10. INCIDENCIAS
Contra la presente convocatoria, las bases por las

que se rige y cuantos actos se deriven de las mismas
y de las actuaciones del Tribunal, se podrán formular
impugnaciones por los interesados en los casos y
forma establecidos por la Ley 30/.1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

ANEXO I

FASE DE CONCURSO

A) Por titulación:
Por estar en posesión de titulación superior a la

exigida a la de la plaza convocada:............ 2 PUNTOS.
B) Por Formación:
Por cursos impartidos o recibidos,  relacionados

con el puesto de trabajo a cubrir y que estén organiza-
dos por Administraciones Públicas o Entidades u
Organismos al amparo de Convenios de Colabora-
ción con aquellas, hasta un MÁXIMO DE 5 PUNTOS.

- Hasta un máximo de 20 horas .. 0,08 puntos.
- De 21 a 50 horas ........................ 0,15 puntos.
- De 51 a 75 horas ........................ 0,20 puntos.
- De 76 a 100 horas ...................... 0,30 puntos.
- De 101 horas en adelante ......... 0,40 puntos.

Aquellos cursos impartidos o recibidos por los
aspirantes en los que no se especifique el número de
horas serán valorados con 0,08 puntos.

Los cursos impartidos se justificarán, bien  con los
contratos de trabajo y la vida laboral emitida por la
Tesorería General de la Seguridad Social, o bien, con
el certificado del secretario de la Administración, Enti-
dad u Organismo  con el visto bueno de su presidente.
En los documentos mencionados deberá hacerse
constar el contenido del curso y la duración del mismo
con especificación clara de las horas impartidas.

Los cursos recibidos serán justificados con  el
correspondiente certificado y/o diploma del curso en el
que consten las firmas del secretario, gerente, o coor-
dinador con el visto bueno del responsable de la
entidad que imparte el curso, así como el sello de la
entidad, con mención expresa del contenido del curso
y la duración del mismo expresada en horas.

C)Experiencia:
- Por cada año de servicios  prestados en la Policía

Local de Extremadura, en la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría
de Agente, 1  puntos, hasta un MÁXIMO DE 10 PUNTOS.

Acreditación de los méritos:
1- Los servicios prestados para los Ayuntamiento

de la Comunidad Autónoma de Extremadura deberán
acreditarse mediante los siguientes documentos: nom-
bramientos de la Administración a través de documen-
to público suficiente acreditativo  así como  vida laboral
emitida por la Tesorería de la Seguridad Social para su
constatación.

2.- En todos estos documentos deberá constar
claramente la categoría profesional y el tiempo de
trabajo.

3- Los méritos que deban ser acreditados por los
propios aspirantes se presentarán, mediante fotoco-
pias de los originales, comprobándose posteriormen-
te la veracidad del contenido de los méritos alegados
a los aspirantes propuestos por el Tribunal para su
nombramiento como funcionarios de carrera.

1621



B.O. DE CÁCERES Página 33Jueves 22 Marzo 2007 - N.º 58

CORIA

Anuncio

En uso de las atribuciones que me están conferi-
das y de acuerdo con la oferta de empleo público de
2006, he dispuesto convocar oposición libre para la
provisión en propiedad de TRES PLAZAS DE AGENTE
DE LA POLICÍA LOCAL, con sujeción a las siguientes:

BASES

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.
Comprende esta convocatoria la provisión en pro-

piedad por el procedimiento de oposición libre de
TRES PLAZAS de Agente, vacantes en la plantilla del
Cuerpo de Policía Local de este Excmo. Ayuntamiento,
pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Clase «Poli-
cía Local y sus Auxiliares», grupo C, según artículo
12.3º del Decreto 74/2002 de 11 de junio, por el que se
aprueban las Normas Marco de los Policías Locales
de Extremadura en concordancia con el artículo 25 de
la Ley  30/1984, de 2 de agosto, dotada con las retribu-
ciones correspondientes a dicho grupo, trienios y pa-
gas extraordinarias y demás retribuciones comple-
mentarias y demás derechos que correspondan con
arreglo a la legislación vigente y la Corporación tenga
acordado o pueda acordar. Estará sometida al régi-
men de dedicación exclusiva y sujeta a lo dispuesto en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.
Para poder ser admitidos y, en consecuencia, para

poder ser nombrados, los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber

cumplido 31 años.
c) Estar en posesión del título de Bachillerato,

Formación Profesional de 2º grado, Ciclo Formativo de
Grado Superior o equivalente.

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas
exigibles para ejercer adecuadamente las correspon-
dientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, en virtud de expediente disciplinario, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de la función pública

f) Carecer de antecedentes penales por delitos
dolosos.

g) Tener una estatura mínima de 170 centímetros
los hombres y 165 centímetros las mujeres.

h) Acreditar la aptitud física mediante la presenta-
ción de un certificado médico extendido en impreso
oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que
se haga constar expresamente que el aspirante reúne
las condiciones físicas y sanitarias necesarias y sufi-
cientes para la realización de los ejercicios físicos que
figuren especificados en esta convocatoria. En todo

caso, este certificado médico no excluirá las compro-
baciones posteriores que integran la prueba de reco-
nocimiento médico.

i) Estar en posesión igualmente de los permisos
de conducir de las clases A, B y BTP.

j) Prestar el compromiso de portar armas y, en su
caso, llegar a utilizarlas.

Todos los requisitos establecidos en el punto an-
terior deberán ser reunidos por el aspirante el día en
que finalice el plazo para la presentación de instancias
de la correspondiente convocatoria, a excepción del
especificado en el apartado i), debiendo acreditarse
los permisos de conducir de las clases A y B en el plazo
señalado anteriormente con carácter general para el
resto de requisitos, y el de la clase BTP antes de la
finalización del Curso Selectivo de Formación corres-
pondiente, y mantenerse durante todo el proceso se-
lectivo hasta el momento de la toma de posesión y
acreditarse en caso de ser seleccionado del modo
indicado en la base novena.

En el supuesto de invocar título equivalente al
exigido, habrá de acompañarse de certificado expedi-
do por el organismo competente que acredite la citada
equivalencia.

TERCERA.- Instancias y admisión.
Las instancias solicitando tomar parte en estas

pruebas, se ajustarán al modelo ANEXO IV y serán
acompañadas de los documentos acreditativos de
que reúnen las condiciones especificadas en la BASE
SEGUNDA.

Las instancias se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Coria, y se
presentarán en el Registro General de éste, o cual-
quier otro medio admitido por la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en horas de
oficina y dentro del plazo de VEINTE DÍAS NATURALES
contados a partir del  día siguiente al de la publicación
del anuncio extracto de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Los derechos de examen, que se fijan en la canti-
dad de DIECIOCHO euros, serán satisfechos por los
aspirantes al presentar la instancia y sólo serán de-
vueltos en el caso de no ser admitidos a las pruebas.
Este importe será satisfecho en metálico en las ofici-
nas de la Depositaría de este Ayuntamiento, giro postal
o mediante un ingreso o transferencia en la cuenta
corriente nº 2104/0451/51/9132417800, de Caja Due-
ro en Coria.

Terminado el plazo de presentación de instancias,
el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y expuesta
en el tablón de Edictos del Ayuntamiento, concedién-
dose un plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación, a efectos de reclamaciones, que, de
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la Reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será
hecha pública asimismo, en la forma indicada ante-
riormente.
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Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo
demandar su modificación mediante escrito motivado
dentro del plazo establecido para la presentación de
solicitudes, transcurrido el cual no se admitirá ninguna
petición de esa naturaleza.

CUARTA.- Tribunal calificador.
El Tribunal calificador, que se clasifica en la catego-

ría 2ª del anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Ex-
cmo. Ayuntamiento de Coria o Concejal en quien dele-
gue.

Vocales: Un representante de la Consejería de la
Junta de Extremadura competente en materia de coor-
dinación de Policías Locales, que será funcionario de
carrera, el Jefe de la Policía Local representando al
Servicio, un funcionario de la Corporación designado
por el Alcalde, y un vocal designado por los delegados
de personal.

Secretario: El Secretario general del Ayuntamiento
o quien legalmente le sustituya., con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los
suplentes respectivos que simultáneamente con los
titulares habrán de designarse. Además, el Tribunal
podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para todas o algunas de las
pruebas. Dichos asesores se limitarán a la colabora-
ción que, en función de sus especialidades técnicas,
les solicite el tribunal, por lo que actuarán con voz, pero
sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre
necesaria la presencia del Presidente y Secretario.
Las decisiones se adoptarán por mayoría.

Deberán abstenerse de formar parte en el tribunal,
notificándolo a la autoridad convocante, aquellas per-
sonas en quienes se dé alguna de las causas de
abstención señaladas en el artículo 28.2º de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Asimismo no podrán formar parte del tribunal quie-
nes, en el ámbito de actividades privadas, hubiesen
realizado tareas de formación o preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anterio-
res a la publicación de esta convocatoria.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estric-
tamente a las bases de la convocatoria, y se tomarán
las decisiones por mayoría.

QUINTA.- Actuación de los aspirantes.
Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar

hasta transcurridos dos meses desde la fecha de
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado y no podrá exceder de ocho meses
el tiempo comprendido entre la publicación de la mis-
ma y el comienzo de los ejercicios.

Con una antelación de al menos quince días hábi-
les, se publicará en el tablón de edictos de la Corpo-

ración y en el Boletín Oficial de la Provincia la relación
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la com-
posición del Tribunal calificador y el lugar, día y hora del
comienzo de los ejercicios.

Desde la total conclusión de un ejercicio y hasta el
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo
mínimo de cuarenta y ocho horas y máximo de quince
días naturales. Las pruebas que integran un mismo
ejercicio pueden celebrarse en el mismo día.

Una vez comenzados los ejercicios, no será obliga-
toria la publicación en los Boletines Oficiales de los
sucesivos anuncios de la celebración de los restantes,
haciéndose pública únicamente en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y, en todo
caso, en el tablón de anuncios de la Corporación.

Los concursantes serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único. El orden de actuación
de los aspirantes para la realización de las pruebas
que no puedan celebrarse conjunta o simultáneamen-
te, se iniciará por orden alfabético de apellidos por la
letra que haya sido determinada por la Administración
General del Estado para las convocatorias del año
2005.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin
deberán ir provistos del Documento Nacional de Iden-
tidad.

SEXTA.- Procedimiento de selección y ejercicios.
El procedimiento de selección de los aspirantes

constará de las siguientes fases:
A) Oposición.
B) Curso selectivo de Formación y Prácticas.
A) FASE DE OPOSICIÓN. Los ejercicios que com-

prenderá esta fase serán los siguientes:
PRIMERO.- Aptitud física y psíquica. La aptitud física

y psíquica será acreditada mediante las siguientes
pruebas:

1º.- Reconocimiento médico practicado por el Tri-
bunal Médico que se designe al efecto. Se realizarán
cuantas pruebas clínicas analíticas y complementa-
rias o de otra clase, se consideren necesarias para
comprobar que el opositor cumple las condiciones
físicas y médicas especificadas en el ANEXO I.

La fecha y lugar de dicho reconocimiento, se harán
públicos en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva de admitidos y excluidos.

2º.- La realización de las siguientes pruebas físi-
cas:

2.1.- Lanzamiento de balón medicinal.
2.2.- Salto de longitud con los pies juntos.
2.3.- Suspensión en barra fija.
2.4.- Prueba de velocidad.
2.5.- Carrera de resistencia.
Estas pruebas se realizarán con arreglo a las

normas que figuran en el ANEXO III.
3º.- La realización, con carácter previo a las anterio-

res pruebas, de los siguientes ejercicios psicotécnicos:
3.1.- Uno o varios test objetivos dirigidos a evaluar

las capacidades de aprendizaje, cálculo, compren-
sión verbal, razonamiento y memoria del aspirante.

3.2.- Cuestionario de personalidad.



B.O. DE CÁCERES Página 35Jueves 22 Marzo 2007 - N.º 58

Estas últimas pruebas están encaminadas a com-
probar que las aptitudes y rasgos de personalidad de
los aspirantes son los más adecuados para la función
policial a desempeñar.

SEGUNDO.- Ejercicio teórico. Este segundo ejerci-
cio lo componen las siguientes pruebas.

a) Contestar a un cuestionario de preguntas con
respuestas alternativas confeccionado por el tribunal
de los temas comprendidos en la parte general del
programa del ANEXO II.

b) Contestar dos cuestionarios de preguntas con
respuestas alternativas confeccionadas por el tribu-
nal, del temario de derecho Penal y del temario de
tráfico y seguridad vial; todas ellas de los temas com-
prendidos en la parte específica del programa del
ANEXO II.

TERCERO.- Ejercicios prácticos.
a) Resolución de uno o varios supuestos prácticos,

relacionados con la función policial estudiada en los
temas del programa, en el tiempo máximo de una hora.
Los opositores podrán realizar los trabajos de esta
prueba a mano, con máquina de escribir u ordenador,
a su comodidad.

Se valorarán además de los conocimientos, la
ortografía, la redacción y la presentación del ejercicio.

B) CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN Y PRÁC-
TICAS.

Se desarrollará en la forma prevista en la base
novena.

SÉPTIMA.- Calificación de los ejercicios.
En la corrección de los ejercicios de la fase de

oposición, el tribunal velará para que se garantice el
anonimato de los aspirantes.

Cada ejercicio y cada una de las pruebas que los
componen tienen carácter eliminatorio, siendo nece-
sario superar todas y cada una de ellas para pasar a
la siguiente.

El ejercicio primero de la fase de oposición (reco-
nocimiento médico, pruebas físicas y pruebas psico-
técnicas), será calificado como apto o no apto. Los
aspirantes que no consigan la calificación de apto
serán eliminados.

Los  ejercicios segundo y tercero, y cada una de las
pruebas que los integran, serán calificados por el
Tribunal de cero a diez puntos, siendo eliminados
quienes no alcancen al menos cinco puntos. La nota
del segundo ejercicio será la media de las calificacio-
nes obtenidas por cada aspirante en ambas pruebas.

La nota final de cada opositor en la oposición
vendrá determinada por la media aritmética de las
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

Cuando alguna de las puntuaciones otorgadas por
el tribunal se aleje de la media tres o más puntos será
eliminada y se calculará la media con las puntuacio-
nes restantes.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públi-
cas el mismo día en que se acuerden y serán expues-
tas en el tablón de Edictos de la Corporación.

OCTAVA.- Relación de aprobados.
Terminada la calificación de aspirantes, se deter-

minará el orden de clasificación definitiva, efectuada la
cual, el tribunal, teniendo en cuenta que el número de
aprobados no puede superar el de plazas convocadas,
se publicará en el lugar de celebración del último
ejercicio y en el tablón de edictos del Ayuntamiento,
anuncio en que aparezca el resultado final de las
pruebas, con expresión del nombre y apellidos de los
aspirantes que mayor puntuación hayan obtenido y
que por consiguiente se proponen al Sr. Alcalde Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Coria, para su
nombramiento como Agentes de la Policía Local en
prácticas.

Dichos aspirantes vienen obligados a presentar en
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, dentro del plazo
de veinte días naturales siguientes al de dicha publi-
cación, los documentos acreditativos de las condicio-
nes y requisitos que para tomar parte en estas pruebas
se exigen en la base segunda de la convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios pú-
blicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo en este
caso presentar certificación del organismo público del
que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo circunstancias
de fuerza mayor, alguno de los aspirantes propuestos
no presentara su documentación o no reuniera alguno
de los requisitos citados, no podrá ser nombrado y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incu-
rrir por falsedad en la instancia con la que solicitó tomar
parte en las pruebas. En este caso, el Sr. Alcalde
efectuará nombramiento a favor del aspirante que,
habiendo superado la puntuación mínima exigida en
cada uno de los ejercicios de la oposición, siga en el
orden de clasificación final al propuesto.

NOVENA.- Nombramiento en prácticas.
Completada la documentación del artículo anterior,

se procederá al nombramiento de Agentes de la Poli-
cía Local en prácticas a los aspirantes propuestos, y en
la notificación de dichos nombramientos se les comu-
nicará la fecha en que deberán presentarse en la
Academia de Seguridad Pública para dar comienzo al
curso selectivo de formación que convocará y organi-
zará la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta
de Extremadura, momento desde el que comenzará a
surtir efecto el referido nombramiento. En el caso de no
incorporarse algún aspirante en la fecha indicada, se
le considerará decaído en su derecho.

Para obtener el nombramiento definitivo de Agen-
tes de la Policía Local, será condición indispensable
que el aspirante propuesto supere el referido curso de
selección.

DÉCIMA.- Curso selectivo y periodo de prácticas.
De conformidad con lo establecido en los artículos

14 y 19 de la Ley de Coordinación de Policías Locales
de Extremadura y los artículos 33 y 35 de las Normas
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marco para las Policías Locales de Extremadura para
los que hayan superado la fase de oposición será
requisito indispensable superar un curso selectivo de
Formación en la Academia de Seguridad Pública de
Extremadura.

Los contenidos del curso selectivo de formación
así como su desarrollo serán determinados por la
Consejería competente en materia de coordinación de
Policías Locales, a propuesta de la Dirección de la
Academia de Seguridad Pública y previo informe de la
Comisión de Coordinación de la Policía Local de
Extremadura.

El curso selectivo de formación será calificado de
cero a diez puntos, siendo necesario obtener un míni-
mo de cinco puntos para superarlo. La nota final será
el cociente que resulte de dividir el total de calificacio-
nes por el número de asignaturas.

De conformidad con lo establecido en los artículos
27 y 35 de las Normas Marco será requisito indispen-
sable superar un periodo de prácticas en el municipio
respectivo cuya duración será como mínimo de un mes
de duración.

El periodo de prácticas, no será puntuable. La
valoración del mismo se realizará por la Junta de
Profesores de la Academia de Seguridad Pública de
Extremadura, como apto o no apto a la vista de la
memoria elaborada por el alumno y del informe razo-
nado que sobre el mismo habrá de realizar el Alcalde.

Los que no logren superar el curso selectivo y/o el
periodo de prácticas, no podrán ser nombrados funcio-
narios de carrera en el puesto a que optan y se les
comunicará que no han superado las pruebas selec-
tivas.

No obstante lo anterior, atendiendo a causas ex-
traordinarias, los aspirantes declarados no aptos po-
drán participar en el curso inmediato posterior oída la
Junta de Profesores y siempre que conste el informe
favorable del Director de la Academia y autorización de
la Dirección General competente en materia de coor-
dinación de Policías Locales. En este supuesto, el
aspirante al que se habrá respetado la calificación
definitiva obtenida en la fase anterior perderá los dere-
chos adquiridos si en esta segunda ocasión no supe-
rase el curso selectivo.

UNDÉCIMA.- Calificación definitiva del proceso de
selección.-

La calificación definitiva del proceso de selección
vendrá dada por la media aritmética de la suma de las
calificaciones obtenidas en la fase de oposición y en
el Curso Selectivo en la Academia de Seguridad Públi-
ca de Extremadura.

DUODÉCIMA.- Toma de posesión.-
Concluido el curso selectivo de formación y el

período de prácticas, el Ilmo. Sr. Alcalde – Presidente,
a la vista de la relación de aspirantes que lo hayan
superado, que será hecha pública en el Diario Oficial
de Extremadura, dictará Resolución nombrando fun-
cionario de carrera al mencionado aspirante, si figura
en dicha relación, publicándose el nombramiento en
el Boletín Oficial de la Provincia.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de
su cargo en el plazo de los quince días siguientes a la
primera de las publicaciones citadas en el párrafo
anterior, quedando anulado su nombramiento si así
no lo hiciera, sin causa justificada.

Los aspirantes propuestos, tanto para su nombra-
miento como funcionario en práctica como para su
nombramiento como funcionario de carrera, deberá
tomar posesión de su cargo, prestando juramento o
promesa de acuerdo con la fórmula establecida en el
Real Decreto 707/1979, en el plazo de un mes a contar
desde el siguiente a la expedición del nombramiento.
En caso contrario, si no mediara causa justificada, se
entenderá que renuncia a la plaza.

Los aspirantes que resulten nombrados para es-
tas plazas quedarán sometidos, desde el momento de
su toma de posesión, al régimen de incompatibilida-
des vigente y no podrán simultanear el desempeño de
aquellas con las de cualquier otras plazas, cargos o
empleos remunerados con fondos públicos o de
empresas que tengan carácter oficial o relación con
organismos oficiales, aunque los sueldos tengan
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier
clase.

Conforme asimismo con la legislación vigente,
toda otra actividad profesional, lucrativa o no, que
pueda ejercitarse, deberá ser declarada a la Adminis-
tración Municipal y autorizada por el Pleno.

DECIMOTERCERA.- Incidencias.-
La realización de las pruebas selectivas, se ajus-

tará a lo establecido en las bases de la convocatoria y
en lo no previsto en ellas, se estará a lo que disponga
la normativa básica estatal sobre Función Pública
contenida en la Ley 30/84 de 2 de agosto sobre Medi-
das de Reforma de la Función Pública, modificada por
la Ley 22/93 de 29 de diciembre y por la Ley 23/1988 de
28 de julio; el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo
que aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado; la Ley 7/1985 de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
y el Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril
por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régi-
men Local; la Ley Orgánica 2/1986 de 13 de marzo de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en los Principios
Básicos que recoge; el Decreto Legislativo 1/1990 de
26 de Julio que aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Función Pública de Extremadura y el Decreto 201/
1995 de 26 de diciembre por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la
Ley 1/1990 de 25 de abril de Coordinación de Policías
Locales de Extremadura; el Decreto 74/2002 de 11 de
junio por el que se aprueban las Normas Marco para
los Policías Locales de Extremadura y a la presente
Orden y demás normas concordantes de general apli-
cación.



B.O. DE CÁCERES Página 37Jueves 22 Marzo 2007 - N.º 58

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que puedan presentarse y adoptar resoluciones, crite-
rios o medidas necesarias para el buen orden del
proceso de selección en aquellos aspectos no previs-
tos en las bases y siendo en todo caso aplicable la
legislación citada en el punto anterior.

Contra las Bases de las convocatorias cuyo acuer-
do aprobatorio es definitivo en la vía administrativa,
podrán interponerse por los interesados legitimados
uno de los siguientes Recursos:

a) Con carácter potestativo, Recurso de Reposición
ante el mismo Órgano que dictó el acto recurrido, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la publicación del extracto de éstas en el Boletín Oficial
del Estado. Si transcurriese un mes desde el día
siguiente al de interposición del Recurso de reposi-
ción sin que éste haya sido resuelto, se podrá entender
que ha sido desestimado  e interponer Recurso Con-
tencioso – Administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so – Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de seis meses.

b) Recurso Contencioso - Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso – Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura dentro del plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de
la publicación del extracto en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra cuantos actos administrativos definitivos se
deriven de las bases podrán ser interpuestos por los
interesados los oportunos Recursos en los casos y en
la forma establecida en la Ley 4/99 de modificación de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y en la Ley 9/98 de 13 de Julio Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso – Administrativa.

Coria a  9 de marzo de 2007.- El Alcalde – Presiden-
te, Joaquín Hurtado Simón

ANEXO I

CUADRO DE CONDICIONES FÍSICAS Y SANITA-
RIAS PARA EL INGRESO EN LA POLICÍA LOCAL DE
CORIA.

1.- Talla mínima.
Mujeres: 1,65 metros.
Hombres: 1,70 metros.

2.- Relación Peso - Talla.
2.1.- El peso máximo admitido se deduce de la

siguiente fórmula: P = (T-100) + 12.
2.2.- El peso mínimo admitido se deduce de la

siguiente fórmula: P = (T-100) - 15.
P = Peso expresado en kilogramos.
T = Talla expresada en centímetros.

3.- Exclusiones circunstanciales.
Enfermedad o lesiones agudas de solución médi-

ca o quirúrgica, activas en el momento del reconoci-
miento, que potencialmente puedan producir secue-
las capaces de dificultar, limitar o impedir el desarrollo
de las funciones exigidas para el puesto solicitado.

En tales casos, el Tribunal Calificador de las prue-
bas selectivas, con las asesorías necesarias, podrá
fijar un nuevo plazo para comprobación del estado del
aspirante al final del cual, la asesoría médica certifica-
rá si persiste la situación, si han quedado secuelas o
han desaparecido los motivos de exclusión circuns-
tancial.

4.- Exclusiones definitivas de carácter general.
4.1.- Defectos físicos congénitos o adquiridos, de

cualquier tipo y localización, que menoscaben o dificul-
ten la función pública y las funciones específicas del
puesto a que opta, aunque sea parcialmente.

4.2.- Enfermedades agudas o crónicas de cual-
quier aparato o sistema con posible repercusión sobre
las funciones específicas del puesto a que opta, aun-
que sea parcialmente.

5.- Exclusiones definitivas de carácter específico.
5.1.- Ojo y visión.
5.1.1.- Agudeza visual espontánea remota (sin co-

rrección) inferior a 1/2 (un medio) en el ojo peor y 2/3
(dos tercios) en el otro, según la escala de Wecker.

5.1.2.- Hemianopsias.
5.1.3.- Discromatopsias.
5.2.- Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios, a 35 decibelios, o de 4.000
hertzios a 45 decibelios.

5.3.- Varices o insuficiencia venosa periférica, pres-
cindiendo de su intensidad.

5.4.- Hipertensión arterial, prescindiendo de su
causa. Las cifras de presión arterial, tomadas con el
sujeto en reposo y sentado, no deberán ser superiores a:

Presión sistólica:  150 mm/Hg.
Presión diastólica:  90 mm/Hg.

5.5.- Alteraciones del aparato locomotor que limiten
o dificulten la realización del servicio encomendado o
puedan agravarse a juicio del Tribunal Médico, con el
puesto de trabajo (amputaciones de manos, pie o sus
dedos, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular, ósea o articular, pie plano, defectos
de la estática de la columna vertebral, prescindiendo
de su intensidad).

ANEXO II

PARTE GENERAL DE PROGRAMA

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: carac-
terísticas generales y estructura. El Título Preliminar de
la Constitución. La reforma constitucional. El ordena-
miento jurídico y las fuentes del Decreto.

Tema 2.- La Corona: funciones del Rey; el refrendo.
Las Cortes Generales. El poder ejecutivo: el Gobierno
y la Administración; sometimiento de la Administración
a la ley y al derecho. Relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Cons-
titucional.
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Tema 3.- Los derechos fundamentales y libertades
públicas. Los derechos y deberes de los ciudadanos.
Los principios rectores de la política social y económi-
ca. La protección y suspensión de los derechos y
libertades. El Defensor del Pueblo.

Tema 4.- El Título VIII de la Constitución. Principios
generales de la organización territorial del Estado. La
Administración Local. Las Comunidades Autónomas.
El Bloque de la Constitucionalidad.

Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura.
La Asamblea de Extremadura. El Presidente de la
Junta de Extremadura. La Junta de Extremadura. Las
competencias de la Comunidad Autónoma Extreme-
ña. La organización judicial en el Estatuto de Autono-
mía de Extremadura.

Tema 6.- La Unión Europea: referencia histórica e
instituciones. El ordenamiento jurídico de la Comuni-
dad Europea. La ejecución y aplicación del Derecho
Comunitario en España. El acervo de Schengen. La
cooperación policial internacional.

Tema 7.- El Acto administrativo. Clasificación. Las
resoluciones. Publicación y notificación defectuosa.
Procedimiento y límites para la revisión. Recursos
administrativos. El recurso contencioso administrati-
vo.

Tema 8.- El procedimiento administrativo. Marco
jurídico. Fases del procedimiento. La audiencia del
interesado. Notificaciones. El procedimiento adminis-
trativo sancionador. Las multas municipales Concep-
to y Clases.

Tema 9.- Las Entidades Locales. El Municipio:
Organización y Competencias. La población. El padrón
de habitantes. Órganos de gobierno municipales.
Régimen de sesiones y acuerdos. Barrios, distritos y
Entidades Locales Menores. Las Juntas de Distrito.

Tema 10.- Ordenanzas y reglamentos de las Enti-
dades Locales. Clases. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación. Los bandos de la Alcaldía. Ordenan-
zas y reglamentos vigentes en la localidad convocante.
La intervención municipal en la actividad de los parti-
culares. La Policía Local como policía administrativa.

Tema 11.- los bienes de las Entidades Locales.
Sus clases. Régimen jurídico. Los ingresos de las
Corporaciones Locales. El presupuesto municipal.

Tema 12.- Historia de la Localidad. Características
más sobresalientes de su red viaria. Zona centro y
barriadas; monumentos. Organismos y Centros ofi-
ciales. Fiestas. Accesos.

Tema 13.- El binomio policía local-ciudadano. La
ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad: Disposiciones generales; prin-
cipios básicos de actuación y disposiciones estatuta-
rias comunes. Las funciones y competencias de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Las Policías Loca-
les. Las Juntas Locales de Seguridad.

Tema 14.- La legislación sobre Policías Locales.
La Coordinación de las Policías Locales en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. La ley de Coor-
dinación de Policías Locales. Las Normas Marco de
los Policías Locales en Extremadura. Régimen es-
tatutario.

Tema 15.- La función pública en general y los
funcionarios de las Entidades Locales. Organización
de la función pública local. Derechos y deberes de los
Policías Locales. Régimen disciplinario de los funcio-
narios de Policía Local.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1.- El Código Penal. Concepto de infracción
penal. Delito y Falta. Eximentes. Atenuantes. Agravan-
tes. Personas criminalmente responsables. Respon-
sabilidad penal de menor.

Tema 2.- Delitos y faltas contra las personas: Ho-
micidio. Las lesiones. Los delitos contra la libertad.
Delitos contra la libertad sexual. Delitos contra el patri-
monio y el orden socioeconómico. Hurto, robo y robo y
hurto de uso de vehículos.

Tema 3.- Delitos contra la seguridad del tráfico y
omisión del deber de socorro. Delitos contra la salud
pública. Delitos contra el Medio Ambiente.

Tema 4.- Delitos contra la Administración Pública.
Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y las Libertades Públicas
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos
por los funcionarios públicos contra las Garantías
Constitucionales.

Tema 5.- La Policía Local como Policía Judicial. El
atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
La Detención. Los Derechos y Garantías del detenido.
El procedimiento de Habeas Corpus. Los depósitos
municipales de detenidos.

Tema 6.- La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito
de aplicación. Estructura. Competencias. Competen-
cias de los Municipios en materia de seguridad vial.

Tema 7.- El Reglamento General de Circulación:
Objeto, ámbito de aplicación y estructura. Normas
sobre circulación de vehículos.

Tema 8.- Normas generales de comportamiento
en la circulación: Normas generales. De la carga de
vehículos y del transporte de personas y mercancías o
cosas. Normas generales de los conductores.

Tema 9.- Normas sobre bebidas alcohólicas; nor-
mas sobre estupefacientes y sustancias psicotrópi-
cas, según el Reglamento general de circulación.

Tema 10.- Reglamento General de Vehículos. Nor-
mas generales. Matriculación de vehículos. Normas
generales y documentación.

Tema 11.- Reglamento General de Conductores.
Permisos de conducción: concepto y clases. Requisi-
tos para la obtención. Canjes de permisos. Revisión
periódica de los permisos de conducción. Duplicados.
Licencia de conducción.

Tema 12.- El Procedimiento Sancionador en materia
de Tráfico. Infracciones y Sanciones. Responsabilidad.

Tema 13.- Normativa reguladora sobre Paradas y
estacionamientos. Inmovilización y retirada de vehícu-
los de la vía pública. Limitaciones a la circulación.

Tema 14.- Inspección Técnica de Vehículos: ámbi-
to de aplicación. Frecuencia de las inspecciones. Or-
ganismos encargados. La inspección técnica periódi-
ca. La actuación de los Agentes de la Autoridad.

Tema 15.- El Accidente de Tráfico. Definición, tipos,
causas y clases de accidentes. Fases de la Interven-
ción Policial en el accidente. El Atestado de Tráfico. Sus
contenidos y tramitación.
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ANEXO III

PRUEBAS FÍSICAS
1.- Lanzamiento de balón medicinal.
1.1.- Disposición.
El aspirante se colocará ante una línea marcada en

el suelo, paralela a la zona de lanzamiento, con los pies
a la misma altura y paralelos entre sí, sin pisar la línea.

1.2.- Ejecución.
Cuando se halle dispuesto el aspirante, agarrará el

balón medicinal con ambas manos y lanzará el mismo,
sacándolo desde atrás y por encima de la cabeza,
enviándolo lo más lejos posible.

1.3.- Medición.
Se efectúa desde la parte anterior a la línea de

lanzamiento hasta la primera huella que deje el balón
sobre la zona de caída más cercana a dicha línea.

1.4.- Intentos.
Podrán realizarse tres intentos.
1.5.- Invalidaciones.
Se considerará nulo el lanzamiento cuando el as-

pirante:
No tenga los pies paralelos, los mueva o salte.
Pise la línea, la sobrepase o caiga sobre ella al

efectuar el mismo.
1.6.- Marca mínimas.
Hombre: Con balón de 3 kilogramos, lanzarán 8

metros.
Mujer: Con balón de 3 kilogramos, lanzarán 6 metros.

2.- Salto de longitud con los pies juntos.
2.1.- Disposición.
El aspirante se colocará ante una raya marcada en

el suelo, paralela al foso de saltos y a una distancia de
0,50 metros del borde anterior del mismo.

2.2.- Ejecución.
Cuando se halle dispuesto, el aspirante flexionará

y extenderá rápidamente el tren inferior para, apoyando
los dos pies en el suelo y con un solo impulso,  proyec-
tar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

2.3.- Medición.
Se efectuará desde la parte de la raya más alejada

del foso hasta la última huella que deje el cuerpo del
aspirante sobre la arena del mismo.

2.4.- Intentos.
Podrán realizarse tres intentos.
2.5.- Invalidaciones.
- Si una vez separados los pies del suelo, vuelven

a apoyarse para la impulsión definitiva.
- Si el aspirante pisa la raya en el momento de la

impulsión.
- Si se produce el apoyo alternativo y no simultáneo

de los pies sobre el suelo.
- Si se separan las puntas de los pies.
2.4.- Marcas mínimas.
Hombres: 2,10 metros.
Mujeres: 1,90 metros.

3.- Suspensión en barra fija.
3.1.- Disposición.
El aspirante se colocará sobre la barra en suspen-

sión, con las palmas de las manos hacia atrás, con
los brazos totalmente extendidos y paralelos a los
hombros.

3.2.- Ejecución.
Cuando se halle dispuesto, flexionará los brazos

hasta asomar la cabeza en su totalidad por encima de
la barra, permaneciendo en esa posición hasta alcan-
zar el tiempo mínimo establecido.

3.3.- Medición
Será manual con un solo cronómetro.
3.4.- Intentos.
Un solo intento.
3.5.- Invalidaciones.
- Falta de extensión total de los brazos.
- No asomar la barbilla por encima de la barra.
- Ayudarse con balanceo del cuerpo o movimientos

de piernas.
3.4.- Marcas mínimas.
Hombres: 45 segundos.
Mujeres: 35 segundos.

4.- Prueba de velocidad de 60 metros.
4.1.- Disposición.
El aspirante se colocará en la línea de salida,  en el

lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o
agachado.

4.2.- Ejecución.
Cuando se halle dispuesto el aspirante, iniciará el

recorrido cuando le sea indicado de forma sonora.
4.3.- Medición.
Deberá ser manual, duplicándose los cronos por

cada aspirante, tomándose el tiempo más favorable
de las dos mediciones.

4.4.- Intentos.
Un solo intento.
4.5.- Invalidaciones.
Las propias del tipo de carrera.
4.6.- Marcas mínimas.
Hombres: 9 segundos.
Mujeres: 10 segundos.

5.- Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
5.1.- Disposición.
El aspirante se colocará en la línea de salida,  en la

posición que le corresponda.
5.2.- Ejecución.
La propia de este tipo de carreras.
5.3.- Medición.
Cronómetro único.
5.4.- Intentos.
Un sólo intento.
5.5.- Invalidaciones.
Las propias de las carreras de este tipo.
5.6.- Marcas mínimas.
Hombres: 4 minutos.
Mujeres: 4 minutos, 25 segundos.

ANEXO VI

DATOS DEL ASPIRANTE

NOMBRE ______________________________
D.N.I. _____________ FECHA DE NACIMIENTO
_______________ LUGAR ________________ PRO-
VINCIA _______________ DOMICILIO C/.
______________________________________ Nº
____ TLFNO.: ________________________ POBLA-
CIÓN _______________ C.P. ___________ PROVIN-
CIA ________________.
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El abajo firmante solicita ser admitido a la oposi-
ción que ese Ayuntamiento ha convocado para la
provisión de tres plazas de Agentes de la Policía Local,
según las bases publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de ____________.

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE LA BASE
SEGUNDA.

Acompaña la siguiente documentación:
- D.N.I.
- Título de bachillerato, Formación Profesional II o

equivalente.
- Permiso de conducir de las clases A y  B.
- Resguardo de haber ingresado DIECIOCHO euros.
- Certificado de antecedentes penales
- Y declara por su honor y responsabilidad que no ha

sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de ninguna Administración Pública, ni se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Asimismo, promete que portará armas y en su
caso, llegará a utilizarlas si es seleccionado.

Coria, a____ de ___________ de _______.
(Firma)

1644

ESCURIAL

Edicto

El Pleno del Ayuntamiento en la Sesión Extraordina-
ria celebrada el día 8 de marzo de 2007, aprobó
definitivamente el Catálogo de Caminos Públicos de
este Término Municipal, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 9 de la Ley 12/2001, de Caminos
Públicos de Extremadura.

En Escurial a 14 de marzo de 2007.- El Alcalde,
Gregorio Cerrillo Mellado.

1711

CABEZUELA DEL VALLE

Edicto

Considerando el expediente de D. AISSA SEHLI,
D. MOHAMED SIDJ OULD, D. AHMED MAAROUFI,
D. AZIZ MAKHLOUFI, D. RACHID HALOUT por infrac-
ción del art. 54.1 del Reglamento de Población y De-
marcación Territorial y habiendo transcurrido los pla-
zos de reclamación y exposición al público si haber
presentado alegaciones.

Se aprueba la Baja de oficio de D. AISSA SEHLI,
D. MOHAMED SIDI OULD, D. AHMED MAAROUFI,
D. AZIZ MAKHLOUFI, D. RACHID HALOUT de su ins-
cripción en el padrón de habitantes de este municipio,
disponiendo que se practique los correspondientes
cambios en el Padrón Municipal de Habitantes así
como su inserción en el Boletín Oficial de Cáceres.

En Cabezuela del Valle a 13 de marzo de 2007.- El
Alcalde (ilegible).

1732

PESCUEZA

Edicto

La Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, y una vez emitido el
correspondiente informe técnico, HA RESUELTO

1.º- Iniciar expediente de declaración de ruina del
edificio o sito en la calle Baja Plaza, n.º 14, o Plaza
Mayor, 14, del núcleo de PESCUEZA , con referencia
catastral 1215812QE0211N0001PU y 1215813-
QE0211N0001LU).

2.º- Abrir un trámite de audiencia con citación de los
titulares de derechos reales sobre el inmueble, basán-
donos en la apariencia de titularidad al tener conoci-
miento de que se trata de un inmueble cuyo titular (o
propietario) ha fallecido y, según comunicación de uno
de los Herederos(hija), no se han efectuado las opera-
ciones testamentarias, en orden a determinar la propie-
dad actual, para que durante el término de quince días,
puedan examinar el expediente y presentar cuantas
alegaciones y documentos estimen convenientes.

Asimismo, y debido a esta circunstancia, se publica
por idéntico plazo en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres, en consonancia con lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Pescueza a 14 de marzo de 2007.- La Alcaldesa-
Presidenta, Enriqueta Rodríguez Martín.

1712

PALOMERO

Edicto

Presentada que ha sido la Cuenta General de esta
Corporación, ejercicio 2006, se expone al público por
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, los
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
y observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Palomero a 9 de marzo de 2007.- La Alcaldesa, M.ª
Antonia Puertas Moreno.

1726

PALOMERO

Edicto

Se expone al público el padrón del impuesto sobre
circulación de vehículos de tracción mecánica ejercicio
2007, para que los interesados puedan examinar y
formular las alegaciones que consideren oportunas
durante quince días.

Palomero a 9 de marzo de 2007.- La Alcaldesa, M.ª
Antonia Puertas Moreno.

1725
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LA GARGANTA

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.3 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se hace público el
Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento,
para el ejercicio de 2006, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS

CAPÍT. DENOMINACIÓN EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES:
1 Impuestos Directos. 27.756,43
2 Impuestos Indirectos. 9.000,00
3 Tasas y Otros Ingresos. 31.102,58
4 Transferencias Corrientes. 193.159,58
5 Ingresos Patrimoniales. 11.115,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00
7 Transferencias de Capital. 55.700,00
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros.  0,00

TOTAL INGRESOS:  327.833,59

CAPÍT. DENOMINACIÓN EUROS

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Gastos de Personal. 155.898,00
2 Gastos en Bienes Crrtes. y Servicios. 83.600,00
3 Gastos Financieros. 1.000,00
4 Transferencias Corrientes. 26.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones Reales. 34.311,48
7 Transferencias de Capital. 16.024,11
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 11.000,00

TOTAL GASTOS: 327.833,59

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, asimismo se
publica la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario:
- Secretario-Interventor, 1, grupo B, nivel 26, en

propiedad.
- Alguacil, 1, grupo E, nivel 10, en propiedad.

Personal Laboral:
- A.E.D.L., 1.
- Profesora de Música, 1.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-Administra-
tivo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de
cualquier otro recurso.

La Garganta a 30 de noviembre de 2006.- El Alcalde,
Andrés Sánchez-Ocaña Sánchez-Ocaña.

1676

VALDASTILLAS

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se hace público el Presu-
puesto General definitivo de este Ayuntamiento, para el
ejercicio de 2007, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. ..................... 78.342,00
2 Impuestos Indirectos. ................... 12.000,00
3 Tasas y Otros Ingresos. ............... 104.892,13
4 Transferencias Corrientes. .......... 166.928,82
5 Ingresos Patrimoniales. ............... 240,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación
de Inversiones Reales. ................ 0,00

7 Transferencias de Capital. ........... 69.036,69
8 Activos Financieros. ...................... 0,00
9 Pasivos Financieros. .................... 0,00

TOTAL INGRESOS............................ 431.439,64

CAPÍTULOS GASTOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal ..................... 133.377,09
2 Gastos en Bienes

Corrientes y Servicios ................... 72.351,07
3 Gastos Financieros. ..................... 4.335,12
4 Transferencias Corrientes. .......... 14.600,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL.......

6 Inversiones Reales. ..................... 125.766,38
7 Transferencias de Capital. ........... 0,00
8 Activos Financieros. ...................... 0,00
9 Pasivos Financieros. .................... 6.550,00

TOTAL GASTOS ................................ 356.979,66
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, asimismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario:

1 Secretario-Interventor, vacante
1 Administrativo.C.-vacante
1 A. Administrativo.D.-Propiedad

Personal Laboral eventual:

3 Operarios de Servicios Múltiples
2 Ayuda a domicilio
2 Peones de mantenimiento
1 Sociocultural

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-Administra-
tivo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de
cualquier otro recurso.

Valdastillas a 19 de marzo de 2007.- El Alcalde,
Víctor Manuel López Muñoz.

1739

CAMPO LUGAR

Anuncio de información pública de la licitación

Por Acuerdo del Pleno de fecha 12 de marzo de dos
mil siete, ha sido aprobada la enajenación del bien
inmueble sito en Plaza de la Hispanidad, n.º9, en
Pizarro por subasta pública, y el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, por
plazo de quince días, el anuncio de licitación del con-
trato de enajenación de la vivienda sita en Plaza de la
Hispanidad, n.º9 en Pizarro por subasta pública, cuyo
contenido es el siguiente:

1. Órgano de contratación:
Organismo: Ayuntamiento de Campo Lugar.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
Número de expediente: 1/2007.

2. Modalidad de adjudicación:
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.

3. Objeto del contrato: la enajenación de vivienda
sita en Plaza de la Hispanidad, n.º 9 de Pizarro. El tipo
de licitación es de 21.035 euros.

4. Nombre y dirección donde deben enviarse las
proposiciones:

Secretaría del Ayuntamiento, Plaza de España, n.º 1,
Municipio de Campo Lugar, C.P. 10134.

5. Fecha límite de recepción de proposiciones: El
día en que se cumplan trece, contados desde el si-
guiente al de la fecha de publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

6. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el salón de
actos del Ayuntamiento, a las 12 horas del tercer día
hábil a contar de la finalización del plazo de presenta-
ción de las proposiciones, en acto público. Si coincidie-
ra con sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

7. Garantía provisional: Los licitadores acreditarán
la constitución en la Caja de la Corporación, a dispo-
sición del Ayuntamiento, de una garantía provisional de
un 2% , en la forma establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.

En Campo Lugar a 13 de marzo de 2007.- El
Alcalde, Emiliano Regodón Redondo.

1710

CAMPO LUGAR

Anuncio de información pública de la licitación

Por Acuerdo del Pleno de fecha 12 de marzo de dos
mil siete, ha sido aprobada la enajenación de la par-
cela sita en el Paraje denominado Las Eras en Pizarro
por subasta pública, y el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, por
plazo de quince días, el anuncio de licitación del con-
trato de enajenación de la parcela, cuyo contenido es
el siguiente:

1. Órgano de contratación:
Organismo: Ayuntamiento de Campo Lugar.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
Número de expediente: 2/2007.

2. Modalidad de adjudicación:
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.

3. Objeto del contrato: la enajenación de vivienda
sita en el Paraje denominado Las Eras en Pizarro.

El tipo de licitación es de 9.000 euros.

4. Nombre y dirección donde deben enviarse las
proposiciones: Secretaría del Ayuntamiento, Plaza de
España, n.º 1, Municipio de Campo Lugar, C.P. 10134.

5. Fecha límite de recepción de proposiciones: El
día en que se cumplan trece, contados desde el si-
guiente al de la fecha de publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.
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6. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el Salón de
actos del Ayuntamiento, a las 12 horas del tercer día
hábil a contar de la finalización del plazo de presenta-
ción de las proposiciones, en acto público. Si coincidie-
ra con sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

7. Garantía provisional: Los licitadores acreditarán
la constitución en la Caja de la Corporación, a dispo-
sición del Ayuntamiento, de una garantía provisional de
un 2% , en la forma establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.

En Campo Lugar a 13 de marzo de 2007.- El Alcalde,
Emiliano Regodón Redondo.

1708

CAMPO LUGAR

Anuncio licitación

 Por Acuerdo del Pleno de fecha 12 de marzo de dos
mil siete, ha sido aprobada la enajenación de cuatro
solares sitos en Pizarro con una superficie de 312,5 m2
cada uno, previa segregación de la finca matriz en la
que están situados inscrita ésta al tomo 428, libro 16,
folio 177, finca 2323 en el Registro de la Propiedad de
Logrosán por subasta pública, y el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, por
plazo de quince días, el anuncio de licitación del con-
trato de enajenación  por subasta pública, cuyo conte-
nido es el siguiente:

1. Órgano de contratación:
Organismo: Ayuntamiento de Campo Lugar.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
Número de expediente: 3/2007.

2. Modalidad de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.

3. Objeto del contrato: la enajenación de cuatro
solares sitos en Pizarro.

El tipo de licitación es de 12 euros/m2 al alza.

4. Nombre y dirección donde deben enviarse las
proposiciones:

Secretaría del Ayuntamiento, Plaza de España, n.º 1,
Municipio de Campo Lugar, C. P. 10134.

5. Fecha límite de recepción de proposiciones: El
día en que se cumplan quince, contados desde el
siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

6. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el salón de
actos del Ayuntamiento, a las 12 horas del quinto día
hábil a contar de la finalización del plazo de presenta-
ción de las proposiciones, en acto público. Si coincidie-
ra con sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

7. Garantía provisional: Los licitadores acreditarán
la constitución en la Caja de la Corporación, a dispo-
sición del Ayuntamiento, de una garantía provisional de
un 2% , en la forma establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.

En Campo Lugar a 14 de marzo de 2007.- La
Alcaldesa en funciones, Trinidad Prados Pérez.

1709

TORRE DE SANTA MARÍA

Edicto

Presentada que ha sido la Cuenta General del
Presupuesto relativa al ejercicio de 2006.

Queda expuesta al público, juntamente con los
estados, justificantes y dictamen correspondiente, en
la Secretaría Municipal, por plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho días más, podrán presentarse
reclamaciones, reparos u observaciones que haya
lugar.

Torre de Santa María a 15 de marzo de 2007.- El
Alcalde, Juan Valentín Carrasco Valhondo.

1724

MADROÑERA

Edicto

En cumplimiento de lo establecido en el art. 101 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, este Ayuntamiento
tramita expediente para proponer nombramiento de
cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR de esta localidad.

Los interesados en dicho nombramiento podrán
presentar su solicitud en las Dependencias del Regis-
tro General del Ayuntamiento de Madroñera, en el plazo
de TREINTA DÍAS desde la publicación del presente
Edicto en el BOP, acompañada de la siguiente docu-
mentación:

- Certificado de nacimiento o fotocopia
compulsada de DNI.

- Certificado de antecedentes penales.
- Certificado médico de no padecer enfermedad

ni defecto físico que le incapacite para el ejercicio del
cargo de Juez de Paz.

- Declaración jurada de no estar incurso en cau-
sa de incompatibilidad.

Madroñera a 13 de marzo de 2007.- El Alcalde,
Melecio Solís Solís.

1733
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TORREQUEMADA

Edicto

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales se hace
público el Presupuesto General definitivo de este Ayun-
tamiento para el ejercicio de 2007 con el siguiente
resumen por capítulos:

A) ESTADO DE GASTOS

Operaciones corrientes €uros
1.- Gastos de personal: .................. 234.300,00
2.- Gastos en bienes

corrientes y servicios: ................ 185.616,00
3.- Gastos financieros ..................... 11.100,00
4.- Transferencias corrientes .......... 19.850,00

Operaciones de capital: ..................
6.- Inversiones reales: .................... 202.774,00
7.- Pasivos financieros: ................... 6.210,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS . 659.850,00

B) ESTADO DE INGRESOS

Operaciones corrientes
1.- Impuestos directos: ................... 50.854,06
2.- Impuestos indirectos: ................ 10.000,00
3.- Tasas y otros ingresos: .............   75.544,00
4.- Transferencias corrientes: ......... 117.668,00
5.- Ingresos patrimoniales: .............   24.510,00

Operaciones de capital
6.- Enajenación inversiones reales: ... 178.000,00
7.- Transferencias de capital: ......... 203.273,94

TOTAL PRESUPUESTO
DE INGRESOS................................. 659.850,00

Asimismo se publica la plantilla de personal de
este Ayuntamiento de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 127 del Real Decreto Legislativo 781/86, de
18 de abril

A.-PLAZAS DE FUNCIONARIOS:

DENOMINACIÓN: N.º DE PLAZAS
1.- Habilitación Nacional:

Secretario-Interventor .................................. 1
2.- Alguacil Municipal ....................................... 1

B.-PERSONAL LABORAL
LABORAL INDEFINIDO

DENOMINACIÓN GRUPO
Auxiliar Administrativo D 1
Peón Servicios Varios E 1

LABORAL EVENTUAL

1.- Auxiliar de Ayuda a Domicilio
(Decreto 238/05
y Subv. Consejería Bienestar Social) .......... 2

2.- Gestión Cultural y Deportiva
(Decreto 238/05) .......................................... 3

3.- Peón mantenimiento
(Decreto 238/05 y Fondo Regional) ............. 4

4.- Peón viligante y oficios varios
(Decreto 238/05) .......................................... 2

5.- Limpiador (Fondo Regional) ....................... 1
6.- Educadora Guardería .................................. 1
7.- Socorrista piscina (temporal) ...................... 1

Contra la presente aprobación definitiva se podrá
interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses desde la publicación del presente
anuncio, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Torrequemada a 13 de marzo de 2007.- El Alcalde,
Alfredo Salas Nieves.

1736

GARROVILLAS DE ALCONÉTAR

Edicto

Dictaminada favorablemente por la Comisión
Especial de Cuentas LA CUENTA GENERAL DEL
PRESUPUESTO DEL AÑO 2006, se somete a infor-
mación pública junto con sus anexos, por periodo de
quince días, más ocho, a efectos de su examen y
reclamaciones.

Garrovillas de Alconétar, 16 de marzo de 2007.- El
Alcalde, Pedro Martín Maldonado.

1715

COMUNIDAD DE REGANTES DE BARRADO

Anuncio

Se convoca Junta General Extraordinaria de la
Comunidad de Regantes de Barrado que tendrá
lugar en el Salón de Actos de la Casa de Cultura, sito
en Avda. de Extremadura, n.º 17, el viernes día 27 de
abril a las 20:00 horas en primera convocatoria y a
las 20:30 horas en segunda con el siguiente ORDEN
DEL DÍA:

1.º- Lectura y aprobación del acta de la sesión
anterior.

2.º- Información sobre las obras (realizadas y a
realizar).

3.º- Informe sobre cuentas.
4.º- Ordenación de agua para riegos.
5.º- Ruegos y preguntas.

En Barrado, octubre de 2006.- El Presidente, José
Fernández García.

1707
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